
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 67/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE JOJUTLA, ESTADO DE 
MORE LOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

. SECCIÓN DE TRÁMITE 
CONSTITUCIONALES Y 
INCONSTITUCIONALIDAD 

DE CONTROVERSIAS 
DE ACCIONES DE 

En la Ciudad de México, a nueve de agosto de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Número de re istro 
32611 

Documentales~f8Jif>ici·as-;,el·si~te de~~~t'O" ~I ~¡;¡Ó~~h/curso, ery) la Oficina de 
Certificación Judi~iá'l)t.€6rr~.R..-y:ºncfe~c~~ .. ~·e~jféj1to""Eribunal. Const~\ 

·---: . t;v ~..,,. 1.1 ¡¡¡ ' ·~....;:--... ~ 

Ciudad de México,~ nu~~~e:"a~oSÍ!í'de dos mil dieciocho. 

Agréguense al expedienYara que surtan efectos legales, el oficio y 

anexo de cuenta, suscrito por el Presidente del Tribunal Estatal de 

·J í. ') ~·cJ~ñ'cjJJaciotJ· ~YiC'""ArJ?ifra}e~ Estaa,.p ~e. JMorretos; ~\c~~L~.·~ 'Q:e~~son.aliaa·d tiene 
\l t. ·.~ ;; ¡ < ~ ~ ' ~ 'l lJfif !1 .~ r· r¡ ·~ f r 'i 11 . ti"'\. . ' ·l ~. 
~ ... , .. >d ~ 1 • • JI "·"' ·;· . .t ·~._. ·• , ~ l~,_.,,., ~ ~ '<.....,.. M ~ . ~- ~~') '1 " b ~ - , ~ 

.·reconocida en autos y con fundamento en los artículos 1 O, fracción 111, 11, 

_ 1 : D rP~Vrafp 1prirnero2
)· ~:,45~ rJ?áÍ;raftp._ pr. imero3¡; 146,¡ párraforprimero4;\y. 501· de la Ley 

,' \ ..J ; : , · i \ 1 . \ 
1"- \. ..... t \ ! 1.. • 1 . J t.),) ¡ 1·,_. ¡ '/--\ t) t~ LF\ , \l l \ i, 1 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: ( ... ) 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; ( ... ). 
2Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el terc'ero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la.capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ( ... ). · 
3Artículo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación.( ... ). 
4Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia,. del cumplimiento 
de la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha 
quedado debidamente cumplida. ( ... ). 

 
 
 
 
 



CON<TROVERSIA CONS<TffUCIONAL 6712016 

1 ' 

Heglamentaria de las ~racciones l 1y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
1 ' 

Política de los Estad9s · Urnidos ~exicanos, se le tiene por: presentado 

exhibiendo copia certifi
1
cada de 1 las constancias que acreditan el 

cumplimiento a los puntos resolutivo!; de la sentencia dictada en el 

presente medio de control de consti~ucionalidad, atento a io previsto en auto 

de tres de julio ele este ¡año. 

Al respecto, el lfleno de este Alto Tribunal resolvió la presente 
1 

controversia constituci1m~I el tres de julio de dos mil die~ciocho, en la que 

declaró la invalidez re~pe;cto de la norma combatida y también de los actos 
1 • ' 

~mpugnados, conforme a los puntos) resolutivos siguientes: 

''
1PRIMERO. Es procedente y fundada la pres1:mte controversia constitucional. 

SEGUNDO. No se re'comoce legitimación pasiva a la Secretaría General del 
Tribunal Estatal de Goncillación y Arbitraje del:i Estado de Morelos. 
TERCERO. Se declara la invalidez del artículo 124, fracción 11, de la Ley del 
Servicio Civil del Estadó,~e Morelós, así como de la determinación efectuada en 
la sesión celebrada por el Pleno del 1Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje 
el seis de mayo de ·dos imil dieciséis, en el 1 sentido de estimar procedente la 
imposición de la medida de apremio consiste1nte en la destitución del Presidente 
Municipal del Ayuntarnie~to de Jojutla, More'los, y del acuerdo del día once de 

' ' 1 

mayo siguiente, dondE~ s:e ordena djcha de8titución dentro del expediente del 
juicio laboral 01/354/0fl, ~n los términ:os precisados en el último considerando de 
la presente ejecutoriai L? declaratoria de invalidez tendrá efectos únicamente 
entre I~~ pa~te~ a pa~ir¡ de lai noti~?~ci?,n de lo~ ~untos resolutiv~1s de esta 
resoluc1on al rnbunal Est~tal de Conc1hac1on y Arb1tra1e del Estado de Morelos. 
CUARTO. Publíquese esta ejecutoriá en el Diario Oficial de la Federación, en el 

1 

Periódico Oficial del Estado de Morelos y en el Semanario Judicial de la 
Federación." 

Por otro lado, en lo que ahorai interesa destacar, en la última parte del 

pun-:o resolutivo tercero se determimó que la declaración ele invalidez surtiría 

sus efectos cuando se notificaran los puntos resolutivos al Tribunal Estatal 

de Conciliación y Arbitraje del Estado ele Morelos, en virtud de que la 
' 

declaratoria de invalidez de la norrna impugnada y de los actos reclamados 

al tribunal burocrático estatal "tendrá efectos únicamente entre las 

parites". 

Ahora, los puntos resolutivos fueron notificados al referido tribunal 

estata~. el once de julio de dos mil dieciocho, de conformidad con la 

constancia de notificación que obra en autos, conjuntamente con el acuerdo 

de tres de los indicado:s mes y año.' 

:5Artk:ulo 50. No podrá archivarse: ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubien:! 
extin~~uido la materia de la ejec~ción. 

' 2 ~ . 
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Al respecto, el Tribunal Estatal de Conciliación y 

Arbitraje del Estado de Morelos, hace del conocimiento 

de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, que en 

fecha treinta y uno de julio de dos mil dieciocho, emitió 

acuerdo en el expediente · laboral 01 /354/08, en 

cumplimiento a lo ordenado por el Juez Quinto de 

Distrito en el Estado de Mofelos ... en e1·ecución de la sentencia dictada en el . 'l ( '\ ~l . 

juicio de amparo 'in~~á.o 1183/2.0jlS Jtf~la Segunda Sala de esta 

Suprema Cor(ey~1J sentenci~fl!l~l'lUQciad:f éO ;1 Jlif.esente medio de control 
. (\ l"d d 1 A t~~~~ ~ "d 1 ..J/' d . . f t 1 de const1tuc1ona 1 a , n·ue·1a.en~o-a~a.1~eo~'fetJ~1 o o,r;\!.ler.ia e1ar sin e ecos a ..... J ~/: -~ '.,\ :.¡-~ ¡; "'' ' J 

1 
, d r1 .t ¿,%~\\~:'\ d':\~ ~I a·· . (. t>d. t d d t d 1 reso uc e \Sel~üe...,,~.rua,yp\\ u.é• ¡ 0s~:::Jtií·l~~t c1se1s, 1c a a en ro e 
":"/~ \:-{ 0#'r ¡J.(J \J.~l));) ;'\ ~~''\\\ ~-,?' 

expedie'nte del J·uicio\fabor;é}'.l}i>t11~~~4'/0,.8.~á'S~Q.._º,'t1Q• e,h.acú''.er: el día once de 
r... •u (.1(,/

1 
1 v oc ),""' v ~~ "\j · ·' 

pr~-~~o ~e(~~ ~~~\~ ~\d~ \~~~o que, en lo 

con~qqent~,estab(e~~g~er.it~\;~~~, ~W ~r IJI 
'"-c'lié¡¡navQa,.&~o.i~s-a trei~ ~~de¡jll~~~oS mil ~¡l}ciocho. Y ante 

~~f :~i~~ti~~~~)~~-~!~-~~-~~~~~~~~~~~~~~~~~-~~:--~~~~~~~!=-~-~I 
_, , '.\ )'f ~ f. " ._., "'- 1 ~ ~ lt' -'~ 1'J 4- •'" 11!_ / ,( I ' 

LA ~~..J,RETARl1'~~ERAt:..G,~R\lil'FrlC1'~ ~bl~ ·~r;p1·eno~ae .~ste H. Tribunal \) 
Estata~~ Cq~il~éióe> ~A1t;>,it5aj.Jt' se~~~ii:itegF~df~r~6r la Licenciada -\\) 
IDANl~JMEIH L~~A""RQSAlE--Sl~l':t~r~ael a21culo"'30 del Reglamento 
Interior d6sJe HOrrib. w~alfpor'K)c,µsa ~.é"Ttí·".t~fúlar,:,(~Á~u ~ecretaria ~eneral 
LIC. ESME~'b~~ l't§S .. DE,L1'\li~t1· ~ .RA~IRF~~term1nos del articulo 31 
de! reglamento;[tPte_~.(~ .. de~~te-- ~riB ~9,s.í c~o el ~ICENCIADC? .P~DRO 
GOMEZ MATA, qu11,l)..,~,Un~e1~~PI~. (Jyf4ri[e del Gobierno y Murnc1p1os del 
Estado de Morelos y laté?' DENIAV 1tORRES ... RIVERA, como Representante de 
los Trabajadores al Servicio d~?°t)ie7no y Municipios del Estado de Morelos, a 
partir del día veinticinco de ju~I año dos mil dieciocho.-----------------------------
POR RECIBIDA: La ejecutoria fechada por la oficialía de partes de esta 
autoridad el cuatro de julio del año dos mil dieciocho, registrada con el número 

.. , ~ . '.'"'', .,...tj~~ {ol~q,-~o~~ ,s~,n~d~) Pg.1~ in}egr~nte~~~.~~ Tr!bu~al Col~gi~~o 
_Jo· . ij :; .--dE[I pe~lf?l~ pcjaVf °:~r~ Ju~IC!~J .. en flel ~ad~wd~..Mo)e¡os~ ,cua(Selqrdena 

· · li.... <'-.agregar a•los•au~os,,para ·qae st1rtaf.sus !efectos legalesll..coriducen~a .. que ,haya 
· 1 ug ar.----.------------------------------------------------------------------------------------------------

.. l . f, r , " - .ACUERDO.:-... V.1.1.S¡O_EL,Q..EICIO DE_,C,U,ENTA\ DEL,CUAL\ SE DESP.RENDE ' ¡ l 1 ' ' ! ' ¡. ¡ \ { I ' 1 ! L L-' ' 1 l ' • A -¡ 1 j L ; " 1 I :4. 1 J \ ' ' ' ") \./ -~ r. i_. 1Q.UE--\J=li,_AM'At\R:DL Y BRQT_EQ.€L\JJf'iJ O.~! _lfA J._l)SJIC:!l:V ~E!Ji;RAL.~_ SE_ LE 
. OTORGÓ AL QUEJOSO PARA QUE ESTE TRIBUNAL REALICE LOS 

SIGUIENTES ACTOS: 
' ... para el efecto de que Ja autoridad responsable dejen (sic) sin efectos Ja 
resolución de fecha seis de mayo del año dos mil dieciséis del Pleno del 
Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de More/os, dictada en el 
juicio laboral 011354108, por Ja cual se impuso al quejoso Ja sanció.n consistente 
en la destitución del cargo de Presidente Municipal Jojutla (sic), More/os, así 
como el acuerdo de once de ese mismo mes y año, por el cual se ordena 
comuniqar a las partes Ja decisión adoptada (que el presidente municipal se 
abstenga de realizar todo tipo de actos tanto jurídicos y administrativos que en 
razón de sus funciones, Je correspondan al cargo) ... ' 

3 
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EN ESE SENTIDO ~· VISTO EL ESTADO PROCESAL EN EL QUE SE 
ENCUENTRAN LOS AUTOS DEL PRESENTE JUICIO Y CON FUNDAMENTO 
EN EL ARTÍCULO, (sit) 77 DE LA LEY DE AMPARO l~EGLAMENTARIA DE 
LOS ARTÍCULO 1031 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS QUE ESTABLECE QUE LA SENTENCIA 
QUE CONCEDE EL AMA' ARO DEBE RESTJTUIR A LA AGRA VIADA EN EL 
DEBIDO GOCE DE SUS GAHANTÍAS VIOLADAS RETROTRAYENDO LAS 
COSAS AL ESTADO QUE GUARDABAN HASTA ANTES DE LA VIOLACIÓN, 
POR LO QUE ACORDE A ESTAS DISPOSICIONES SE PHOCEDE A 

6~g~g~g~~~~o~t~u~i'J?~~~~:,;i;~~~---?!_ __ ~--~?!!_~~~~?!!_ 
VISTA LA EJECUTOR¡IA !DE AMPARO DE Cl.jENTA Y EN VIRTUD DE QUE 
ESTA AUTORIDAD 1TIENE LA OBLIGAClON DE TOMAR TODAS LAS 
MEDIDAS NECESARIAS PARA ' LOGRAR LA MAYOR ECONOMÍA, 
CONCENTRACIÓN Y SENCILLEZ DEL PHOCESO LABORAL, ASÍ COMO 
IMPULSARLO HASTA SU TOTAL CONCLUSIÓN ELIMINANDO CUALQUIER 
OBSTÁCULO QUE. fMFflDA EL DESARF?OLLO NORMAL DEL. JUICIO 
LABORAL, CUMPLIE~fD(f) CON EL ; OBJETIVO DE QUE LA JusnclA SEA 
PRONTA TAL Y COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 119 DE LA LEY DEL 
SERVICIO CIVIL VIGf;NTE EN EL ESTADO DE MORELOS eN RELACIÓN 
CON LOS ARTÍCULOS 17, 686 Y 686 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
DE APLICACIÓN SUfLETORJ'A A ESTE PROCEDIMIENTO, SE ORDENA 
DEJ'AR SIN EFECTOS LA RESOLUCION DE FECHA SEIS DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL DIECl~">ÉIS ASl COMO EL ACUERDO DE FECHA ONCE DE 
MAYO DEL AÑO 1 dos MIL : DIECISÉIS EN RAZÓN DE LAS 
CONSIDERACIONES Di: DERECHO EXPUESTAS EN LA EJECUTORIA DE 
AMPARO DE CUENTA; POR LO QUE EN ESE SENTIDO, SE HACE SABER A. 
LA PARTE ACTORA, QUE LOS PRESENTES AUTOS DE (sic) ENCUENTRAN 
A SU DISPOSICIÓN EN UN 'HORARIO DE LAS OCHO HORAS CON TREINTA 
MINUTOS A LAS QUINCE HORAS DE LUNES A VIERNES, PARA QUE 
PROMUEVA LO QUE jA SU DERECHO COf\.fVENGA, EN EL ENTENDIDO DE 
QUE A PETICIÓN DEI PARTE, SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO 
DE EJECUCIÓN_.- Lüf A~TERIOR 90N FliJNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
POR EL ARTICULO 150 Y 15,1 DE LA LEY FEDERAL DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICllO DEL ESTADO REGLAMENTARIA (sic) DE 
APLICACIÓN SUPLETORIA A LA Ll;Y DE LA MATERIA EN RELACIÓN CON 
LOS NUMERALES 11, 12:3 Y 124 :DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL 
ESTAD O DE MOR E LOS.~--------------~-----------------------------------·---------·------------
N01i~ F l QUE S IE PERSC>NALMENTE ~LAS PARTES.-( ... )." 

Así, en los términos expuestos, resulta evidente que el Tribunal Estatal 

de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos dio cumplimiento a lo 

orde~naido en los punti:>s resolutivos dictados el tres de julio1 del año en 

c::urs.o, por el !Pleno Gle llai Siuprema Corte de Justicia de la Nación, de 

conformidad con lo dlsp:uE~sto en los artículos 4Ei, párrafo primero, 46, 

párrafo primero, y 50 de la ley reglamentaria de la materia, sin que sea 

obstáculo a lo anterior, el hecho ·de que aún no se haya notificado al 

Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos la 

sentencia, por encontrarse en fase de engrose. , . 

Ne>tifíquese, por lista, por estrados al Tribunal Estatal de Conciliación y 

J\rbitraje del Estado de ]Morelos y por oficio a las demás partes. 
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Cúmplase. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar 

Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, 

S,ecretaria de la Sección de Trámite de Controversias 
', 

lnconstitucionalidad 

, · ¡ J i-·~ r-·.i r·· '1'\ ,.., i\ ,~ () f' ··r ·-· ¡·-. t~ ¡ 1 i e ·r ¡ /··-- l 1\ r·) f ·· ' \ i' ¡ /\ r- !_ 

' . ' J' ¡-~· li ..• ¡ ,f l J '\ ( \ 1 ~-· ) -·· .. l J "· 1 1 t' \ . ... ¡ / , \ ¡ ¡ ' 
) ' º \ i l L.; L I \. , ¡ ! i ' - l . ····· i ,, . - \ ' ' 

-- ' ' .... ' . ·-- ·"' . .,.. •• - - .•• ~ .. • ' . ·~· ' ...... -· ·- / ' \;¡ •• 

Esta hoja corresponde al proveído de nueve de agosto de dos mil dieciocho, dictado por 
él Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la controversia ~stitucional 6712016, promovida por el Municipio de 

~~,9Estado de Morelos. Const°?-IJV) . 
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